
 
 

 

 
 

      Consejo Superior de la Judicatura 
                                                                                   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                                                                     Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 
 

Mayo Nueve (09) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

FIJACIÓN EN LISTA RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN ARTÍCULO 110  
 

       RAD. # PROCESO             DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO NOTIF. 
 

 

01-2019-00484 

 
 

DECLARATIVO -RESOLUCIÓN 

CONTRATO COMPRAVENTA 

 

JUAN PABLO MEJIA SOLANO 

CC. 1.129.582.157 

 

AUTOTROPICAL S.A.S. NIT. 

802.007.207-9 

RENAULT SOCIEDAD DE 

FABRICACION DE 

AUTOMOTORES  

NIT: 860.025.792-3 

 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL 

AUTO DE FECHA 18 DE MARZO DE 

2024 

 
Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Art. 101 del C.G.P. y por el Acuerdo PCSJA-20-11567 de junio 5 de 2020 en su artículo 5º. Se fija la presente lista en  
un lugar público de la página web del Juzgado 1º. Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla por el término de un (1) día, hoy Nueve (09) de Mayo  de 2024, desde 
las 7:30 a.m. hasta  las 4:00 p.m. 
 
 

El término de traslado empieza a correr el día Diez (10) de Mayo de 2.024 a las 7:30 a.m., vence el día Quince (15) de Mayo - 2.024 a las 4:00 p.m. 
 

El secretario,         
 

 
LUIS MANUEL RIVALDO DE LA ROSA  
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

      Consejo Superior de la Judicatura 
                                                                                   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                                                                     Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 
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Recursos aprobación de costas. Rad. 08001-40-53-001-2019-00484-00

Óscar Jiménez <ojimenez@uhabogados.com>
Mié 20/03/2024 8:47 AM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: coorpama@hotmail.com <coorpama@hotmail.com>; ZOILA LUZ ARIZA ALVAREZ <zoilaluzarizaalvarez@gmail.com>; 
juampimeji@hotmail.com <juampimeji@hotmail.com>; Juan B. Tascón <jbtascon@uhabogados.com>; Esteban Pineda
<epineda@uhabogados.com>

1 archivos adjuntos (292 KB)
SOFASA - RCI - Recursos costas proceso Juan Pablo Mejía (UH 2024-03-19).pdf;

Medellín, marzo 20 de 2024
 
 
Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA
E.         S.         D.
 
 

Referencia:                Proceso verbal (resolución por vicios ocultos)
Demandante:            JUAN PABLO MEJÍA SOLANO
Demandados:            RENAULT SOFASA S.A.S. Y OTRAS
Radicado:                   08001-40-53-001-2019-00484-00
Asunto:                      Recursos aprobación de costas

 
 
ÓSCAR FERNANDO JIMÉNEZ ECHEVERRI, iden�ficado con C.C. 1.020.450.424 y T.P. 270.128 del
C. S. de la J., obrando como apoderado judicial de las sociedades RENAULT SOFASA S.A.S. y RCI
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, conforme a lo establecido en el numeral 5°
del ar�culo 366 del C.G.P., respetuosamente interpongo los recursos de reposición y apelación
(subsidiaria) frente a la providencia mediante la cual el Despacho aprobó la liquidación de
costas.
 
Envío simultáneamente este escrito a las demás partes, conforme a lo previsto en el art. 78 del
C.G.P.
 
Atentamente,
 
Óscar Fernando Jiménez Echeverri
Asociado Senior – Senior Associate
Móvil: +57-311 712 7552
Tel: +57 604 3224365
E-mail: ojimenez@uhabogados.com
www.uhabogados.com

mailto:ojimenez@uhabogados.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.uhabogados.com%2F&data=05%7C02%7Ccmun01ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf2a328cdc03541bec92108dc48e454ab%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638465392724172220%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=YSu4gEelGB8vPNthTiPUbXiPVnRQpiwSr3tztq6x3qw%3D&reserved=0
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La información contenida en este mensaje y cualquier archivo adjunto es para el uso exclusivo de la persona u organización a
la que va dirigida y pueden contener información confidencial, información privilegiada o secretos empresariales, legalmente
protegidos. Se prohíbe la difusión o reenvío de este mensaje a personas diferentes a su destinatario sin la autorización previa y
expresa de Uribe Henao Abogados S.A.S. Si ha recibido este mensaje por error, absténgase de difundirlo o divulgarlo y
proceda de inmediato a notificar a la firma vía correo electrónico y a borrar el mensaje de manera definitiva. Uribe Henao
Abogados S.A.S. no se hace responsable por daños derivados de virus, corrupción de datos, interrupciones indeseadas o
similares en la recepción del presente mensaje.
The information contained in this message and any attached file is intended only for the use of the individual or entity named
above and may contain confidential or privileged information and trade secrets that are legally protected. The diffusion or
disclosure of this message is prohibited unless prior written authorization from Uribe Henao Abogados S.A.S.  If you received
this message by error, please refrain from disclosing it and immediately notify the firm vía email, and then delete this message
completely. Uribe Henao Abogados S.A.S. does not accept liability in connection with viruses, data corruption, delays or another
computer damages derived from the reception of this message.
 



 

 

 

Medellín, marzo 20 de 2024 

 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

E. S. D. 

 

 

Referencia:  Proceso verbal (resolución por vicios ocultos) 

Demandante: JUAN PABLO MEJÍA SOLANO 

Demandados: RENAULT SOFASA S.A.S. Y OTRAS 

Radicado:  08001-40-53-001-2019-00484-00 

Asunto: Recursos aprobación de costas 

 

 

ÓSCAR FERNANDO JIMÉNEZ ECHEVERRI, identificado con C.C. 1.020.450.424 y T.P. 

270.128 del C. S. de la J., obrando como apoderado judicial de las sociedades 

RENAULT SOFASA S.A.S. (“RENAULT SOFASA”) y RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO (“RCI COLOMBIA”), conforme a lo establecido en el numeral 5° 

del artículo 366 del C.G.P., respetuosamente interpongo los recursos de reposición 

y apelación (subsidiaria) frente a la providencia del pasado 14 de marzo (notificada 

por estados del 15 de marzo), mediante la cual el Despacho aprobó la liquidación de 

costas efectuada por la secretaría. 

 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 

 

El numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. señala que “La liquidación de las expensas y 

el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los 

recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de 

costas” (se destaca). Así, pues, tanto el recurso de reposición como el de apelación 

son procedentes. 

 

De igual modo, los recursos se formulan de manera oportuna, dentro de los 3 días 

hábiles siguientes a la notificación de la providencia, según lo dispuesto en los 

artículos 318 y 322 del C.G.P. 

 

 



 

 

 

II. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

2.1. El Despacho omitió incluir en la liquidación el monto pagado por el 

dictamen pericial decretado de oficio: 

 

Sustento mi inconformidad en lo siguiente: 

 

1. El artículo 361 del C.G.P. establece que “las costas están integradas por la 

totalidad de las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso y 

por las agencias en derecho”. 

 

2. Los honorarios de peritos tienen el tratamiento de expensas a la luz de lo 

prescrito por el artículo 364 del mismo código. 

 

3. Mediante auto del 18 de julio de 2022, el Despacho decretó un dictamen 

pericial de oficio, designando para tal efecto a la empresa CESVI COLOMBIA, 

fijando el monto de los honorarios del perito en “la suma correspondiente a 

uno punto cinco (1.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, valor que 

deberá ser asumido por las demandas AUTOTROPICAL S.A.S., RENAULT 

SOCIEDAD DE FABRICACIÓN DE AUTOMOTORES S.A.S., RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en proporciones iguales”. 

 

4. El 31 de agosto de 2022, CESVI COLOMBIA manifestó que el dictamen se 

encontraba listo para entrega, pero que para proceder con la misma era 

necesaria una actualización de los gastos periciales, a la suma de $2.400.000, 

considerando los costos de la asistencia del perito a audiencia. 

 

5. Con fundamento en esta solicitud, en providencia del 8 de septiembre de 

2022, el Despacho fijó honorarios definitivos a CESVI COLOMBIA por la suma 

de $2.400.000. 

 

6. La demandada AUTOTROPICAL S.A.S. pagó la suma de $2.856.600 (monto 

fijado por el Despacho más el IVA cobrado por el perito). El pago fue realizado 

por cuenta de las tres demandadas, asumiendo RENAULT SOFASA y RCI 

COLOMBIA lo que les correspondía frente a AUTOTROPICAL S.A.S. 

 



 

 

 

7. El 20 de septiembre de 2022, CESVI COLOMBIA aportó el dictamen pericial y 

además compareció a la audiencia de instrucción y juzgamiento, como prueba 

del pago realizado por las demandadas. 

 

8. La erogación se encuentra debidamente soportada en el expediente en las 

providencias mencionadas, en los comprobantes aportados por 

AUTOTROPICAL S.A.S. y en la existencia misma del dictamen. 

 

Solicitud: por las razones anteriores, respetuosamente solicito al Despacho incluir 

en la liquidación de costas los gastos sufragados por las sociedades demandadas por 

concepto de la prueba pericial decretada de oficio. 

 

2.2. El monto fijado por concepto de agencias en derecho se encuentra por 

debajo del límite: 

 

Sustento mi inconformidad así: 

 

1. El numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. establece que “Para la fijación de 

agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura”. 

 

2. El Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, dictado por el Consejo 

Superior de la Judicatura, dispone que en los procesos declarativos de menor 

cuantía, por el trámite de la primera instancia, las agencias en derecho 

oscilarán “entre el 4% y el 10% de lo pedido”, teniendo libertad el juzgador 

para moverse dentro de este rango, dependiendo de ciertos criterios 

(naturaleza, calidad y duración de la gestión del apoderado, entre otros). 

 

3. Las pretensiones de la demanda ascendían a la suma de $110.600.000, 

discriminada de la siguiente manera: (i) $75.100.000, por concepto de dinero 

pagado por el vehículo; (ii) $11.500.000, a título de daño emergente; y (iii) 

$24.000.000, por concepto de lucro cesante. 

 

4. En este orden de ideas, la cifra de $3.004.000 fijada por el Despacho no se 

compadece con los parámetros descritos, pues equivale aproximadamente al 

2,7% del monto de las pretensiones.  

 



 

 

 

5. Por otra parte, el Despacho ha podido advertir que la gestión desplegada por 

la parte demandada fue activa, responsable, útil y cualificada, y culminó con 

un resultado favorable a sus intereses. Además, la primera instancia tuvo una 

duración superior a los 3 años. 

 

6. Por lo anterior, estimo respetuosamente que el porcentaje razonable y 

equitativo que debería aplicarse sería equivalente al 7% (cifra intermedia 

entre 4% y 10%), que en el caso concreto se traduce en $7.742.000. 

 

Solicitud: por las razones anteriores, respetuosamente solicito al Despacho fijar el 

monto de las agencias en derecho para cada una de las sociedades demandadas en 

la suma de $7.742.000. 

 

2.3. Las sociedades demandadas son litigantes independientes: 

 

Fundamento la inconformidad en lo siguiente: 

 

1. El Sr. MEJÍA SOLANO dirigió las pretensiones de la demanda en contra de 

RENAULT SOFASA y AUTOTROPICAL S.A.S., pretendiendo que estas 

respondieran solidariamente por una indemnización de perjuicios. 

 

2. El Despacho dispuso la vinculación de RCI COLOMBIA como litisconsorte 

necesaria por pasiva, en los términos del artículo 61 del C.G.P. 

 

3. Como las pretensiones estuvieron encaminadas a obtener una condena 

solidaria, las tres demandadas tuvieron que defenderse y resistir una 

pretensión económica de $110.600.000.  

 

4. En este orden de ideas, RENAULT SOFASA, RCI COLOMBIA y AUTOTROPICAL 

S.A.S. tienen derecho a que el Despacho les reconozca a cada una de ellas el 

monto de agencias en derecho que resulta de aplicar el porcentaje previsto 

en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, conforme se indicó 

en el motivo de inconformidad anterior. 

 

5. Por lo demás, el numeral 7° del artículo 365 del C.G.P. señala que “Si fueren 

varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno de ellos 



 

 

 

se les reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por separado 

las liquidaciones”. 

 

Solicitud: de conformidad con lo anterior, solicito al Despacho realizar una 

liquidación independiente, reconociéndole a cada una de las sociedades 

demandadas el monto de agencias en derecho indicado en el motivo de 

inconformidad anterior. 

 

III. PETICIÓN 

 

De conformidad con los argumentos expuestos, respetuosamente solicito al 

Despacho REVOCAR la providencia del 14 de marzo de 2024, mediante la cual se 

aprobaron las costas liquidadas por la secretaría, y, en su lugar, realizar una nueva 

liquidación que contemple los aspectos mencionados en el recurso. 

 

Subsidiariamente, solicito CONCEDER el recurso de apelación ante el superior, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Señora Juez, atentamente, 

 
ÓSCAR FERNANDO JIMÉNEZ ECHEVERRI 

T.P. 270.128 del C.S. de la J. 
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RAD. No.2019-00484 - Recurso de reposición auto aprueba liquidación de costas

ZOILA LUZ ARIZA ALVAREZ <zoilaluzarizaalvarez@gmail.com>
Mié 20/03/2024 8:02 AM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: coorpama@hotmail.com <coorpama@hotmail.com>; ojimenez@uhabogados.com <ojimenez@uhabogados.com>; 
juampimeji@hotmail.com <juampimeji@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (1 MB)
Recurso de reposición auto aprueba liq costas.pdf; Anexo-GTRF 38042 Fact No FE2-97004 Cesvi Colombia.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA.

Con destino al expediente referenciado, remito memorial y su anexo.

Atentamente,

ZOILA LUZ ARIZA ALVAREZ
Abogada Especialista en D. Comercial y D. Público
Mobile/Whatsapp: +573103669877
E-mail: zoilaluzarizaalvarez@gmail.com
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ZOILA LUZ ARIZA ALVAREZ 
ABOGADA 

 

________________________________________________________________________________________ 
E-mail: zoilaluzarizaalvarez@gmail.com - Cel: +57310 3669877 

Barranquilla - Colombia 

 
Barranquilla, 20 de marzo de 2024 
 
 
 
Señora 
JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Correo Electrónico: cmun01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
PROCESO: VERBAL DE MENOR CUANTÍA – RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA 
REF:  RADICACIÓN No.2019-00484 
DEMANDANTE:  JUAN PABLO MEJÍA SOLANO 
DEMANDADOS: AUTOTROPICAL S.A.S., RENAULT SOFASA S.A.S. Y RCI 

COLOMBIA S.A. 
 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN – AUTO 14-MARZO-2024 

 
 
ZOILA LUZ ARIZA ALVAREZ, conocida de autos como apoderada judicial de la sociedad 
demandada AUTOTROPICAL S.A.S., respetuosamente, interpongo ante el Despacho 
recurso de reposición contra el auto notificado el 15 de marzo de 2024, mediante el cual 
se aprueba la liquidación de costas del proceso, por las siguientes razones:  
 
En la liquidación de costas efectuada por Secretaría, en el aparte Auxiliares de la Justicia 
se anotó CERO, a pesar de la prueba pericial efectuada por CESVI COLOMBIA S.A., la 
cual fue pagada inicialmente por Autotropical S.A.S., pero por cuenta de las tres 
empresas demandadas. Esa prueba pericial tuvo un costo de $2.856.600,00 y fue 
cancelada mediante transferencia bancaria el 29 de noviembre de 2022, tal como se 
evidencia en prueba anexa, en la que se aprecia la trazabilidad del egreso efectuado, 
luego de efectuar la retención del IVA del 15% ($68.400,00), así:  
 

a) Orden de compra por $2.856.600,00. 
b) Factura electrónica de Cesvi Colombia S.A. por $2.856.600,00. 
c) Comprobante de egreso por $2.787.600,00 (descontados $68.400 del IVA retenido). 
d) Transferencia bancaria desde Banco de Occidente a la cuenta de Bancolombia de 

Cesvi Colombia S.A. por $2.787.600,00. 
 

PETICIÓN: 
 
Solicito al Despacho, ordene que, por Secretaría, se reliquiden las costas judiciales, así: 
1) Se incluya la suma de $2.856.600,00 en el ítem “Auxiliares de la Justicia”, cargada 
por partes iguales a las 3 demandadas. 2) Se distinga que las agencias en derecho se 
establecen en la suma indicada, para cada una de las tres entidades demandadas y se 
haga la correspondiente sumatoria. 
 

Y una vez sea complementada en este sentido la liquidación de costas por Secretaría, se 
proceda a su aprobación por el Despacho. 
 
De la señora Juez, atentamente, 
 

 
ZOILA  LUZ  ARIZA  ALVAREZ 
C.C.No.32.709.658 de B/quilla 
T.P.No.60.519 del C. S. Judicatura 



ZOILA LUZ ARIZA
Resaltado



ZOILA LUZ ARIZA
Resaltado





ZOILA LUZ ARIZA
Resaltado
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